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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se s u í c r . i b a ü este pefióJiou e n U Redacción, casa ¡dé José'GoNZAtez RUDONDO.—calla de La Pjutería. 'n.* 'T¿- f i 50 reales semestre y 30 el.ttimeatte 

pagados i J U t i c i p u d M . Los a n u n c i o s se i n s e r t a r á n á med io n i a l l i n e a p a r a los ' suscr i to res y u n r e a l l i n e a p a r a Ibs q u e n o l o sean . 

¿urjo que los Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
que correspondan al i l is l r i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionadas o r d a u -
dameute para su encuademación que deberá verificarse cada uño. 

PARTE OFICIAL 

GOBIURNO I )E PROVINCIA. 

ORDEN PUBLICO. 

Circular.—Nüas 147. 

Habiendo desaparecido de L u 
g o y de la casa materna en es
tado de demencia, Ramona Fer 
nandez, cuyas s e ü a s se expresan 
á c o n t i n u a c i ó n , encargo á los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de m i auto • 
r i dad , procuren su d e t e n c i ó n , y 
caso de verificarlo, l a pongan á 
d ispos ic ión del Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia de L u g o . 

León 17 de Noviembre ilo 1871 . 
— E l Gobernador, J u l i á n G u r d a 
¡ l ivus . 

. SESAS. 

Edad 44 a ü o s . estatura cor ta , 
pelo negra y cortado, con m u 
chas canas, .viste muntela de can
d i l , dengue de p.ulo nogro, con 
terciopelo al rededor, saya- de 
inahon castalio, pní iuelo color ro
sa, a 11 cabeza, la l 'altan los do-
dos del pié izquierdo. 

M P I M I O N P R I W I t m DE LEON. 

Extracto de la ses ión celebrada 

el d í a 0 de Noviembre de 1871. 

f BESIDtNCIA DEL SR.CASTlSEDA. 

Abierta la sesión á las 11 de la ron-
ñaua con asistencia de Ins Si'os Mora 
Varoua, Murlinuz Criailo, Fernandez 
Biancn, Criado Fuman,luz. Salvadores. 
Balbuena (I». Salvador), P m i Fer-
uaudt'z, Ucuüuüa Cisucros, Casado 

Mata, González Garrido, Dh'Z Cansuco, 
fím, Morán-, Arrióla. Villapailieriin, 
Valladares, Balbuena (I). Mi-lquiaiks), 
Suarez'Hiilaljjo. Sabugo. Guburo, Oso-
rio, Quiíioues. Nuñez, Vega Caiiónii-
ga, Herrero. Uiíz Nuvoa, Marliuei, Vn- ' 
liiuiii Vallejo, Alrauzara, Valle y Bal 
buena (D, Alejandro), y lei'la el acia 
aulerior, el Sr. Suarez iuilicó (|iie ha-
biendo acudido el Arquitecto y Conta
dor' de fondos provinciales al superior 
gerárquico respeulivo contra los acuer 
dos de la Oipulaciini, respecto al pago 
de haberes, ésta y no ellos debió iuler-
poner el recurso de a'zada. 

Aprobada el acta, se luyeron los dio-
láuunes emitidos por la Comisiun de Be
neficencia respecto al patronato de! [ios-
pilal de León: reforma del urt 180 del 

<Reglamento-interior dé los estableci-
mientus dé Bunutictnicia, el provecto de 
aumento de dotación al maestro du i d -
Oos- ilel liiispicio du León: la revisión de 
los aeiierdos du la Comisión purmanenle 
relativos a Beneficencia, Sanidail y ca
lamidades públicas, acordándose que 
da£en sobre la musa para ser disculiilns 
tan pronto coiuu lermiuu la discusión 
del Uegliimenlo. 

Quedó también sobre la mesa la pro 
posición suscrita por los Síes. Valle, 
Balbuena (I). Salvador) y Casado Mata, 
pidiendo se gestione cerca del Gobierno 
para el uslabivciimeido del correo diario 
en Lodos los pueblos de la provincia. 

Dada cuenta du una comunicación del 
Sr. Alcalde de Vnlaftanca, solicitando 
uuaocdi roitel fondo du calamidades para 
extinguir la epidemia do viiueias desar
rollada cutre la clase pruldtarfa de aque
lla villa, se acordó, en vista de lo ex
puesto por los Srus Ariiola, Uaibueua 
y Sr. presideuli». reclamar ciertos dalos 
que son iudispeusubles para resolver en 
Ucgnitiva. 

Eulrandose en la orden del dia se ilió 
lectura del proyecto de Iteglamunlopre-
seuladopor la Comisiou encargada al 
efecto. 

El Sr. Presitlenle propuso i los se 
Dores Diputados que acordasen si se ba-
bia de discutir éste en su totalidad ó 
por artículos. 

Usó el Sr. Balbuena (D. M ) de la 
palabra para manifestar que creía pre
ferible la discusión por artículos, porque 
de esla suerte se adelanlaha mas tiempo . 

BISr. Varona, de. la Coiuision, con
vino con 1» propuesto por el Sr. Bal-
buena, una vez que respeclo á la tolali-
ilad'no liabia duda. 

Acurdado en mlaeioii ordinaria 
que la discusión fuese por arliculos, se 
lej ó poretSr. Diputado Secretarlo se
ñor Hidalgo, e lai t . 1.* 

Pidió el Sr. Arrióla á la Comisión in
trodujese un pequeíio variante respecto 
á la hora que se designa para la prime
ra reunión tic la Oipulaciou, debiendo 
estarse sobre el particular a lo que se 
delermiue cu el Decreto de convocatoria. 

El Sr. Varona, en nombre de la Co
misión acopla la enmienda, y uua vez 
redactado dunuuvoei arlicuio, se apro 
bó en votación onlinaria. Sin discusión 
se aprobaron el 2 ' y el 3 ' 
• Usó de la palabra el Sr. Arrióla con
tra la redacción del ai I . i . * , haciendo 
présenle que no pudiendo calilicars^ con 
acierto antes de la discusión de las ac
tas, cuales coulieituiió uu protestas, (ui 
dia darse el caso i.» que se incapacitas!: 
para ser elegidos vocales de dichas Co-
misionesalosqueteniendo aptilud legal 
para ser Diputados, y habiendo obleui 
do ademas una inmens» raayoi'ia. vie
nen sin umburgu sus acias con p'oléalas 
que naila significan. Pide pues, a la Co-
inisiou que se reforme el articulo. 

Contesta el Sr, Varoua a nombre de 
ia Comisiou, que en el articulo no se 
califica a las proleslas, sino que se limi 
la tioicamenle a consignar que no podra 
sei individuo de la Comisión de acias, 
el Uipulado que tenga cualquiera de 
ellas en ra suya, y que ourando de esla 
suerte se procede con mas ¡nipamali.iad 
e indepeii.luucia y hasta es una garanda 
para los misinos imliriuuos de la l'o-
inisiuii. 

El Sr, Meuendez propuso se adicio 
nase el arliculo con la clausula de que 
los vocales de la Comisión de actas no 
drberau renovarse cuando lo veritique 
la Diputación, 

El Sr. Varoua, i nombre de la Co

misión, manifestó que era improceden
te la adición que se solicita, porque'de 
esla suerte se coartaba la libertad de m 
Diputación y el derecho de los Diputa
dos eiilrantes i formar parle de cual
quiera de las Comisiones. 

El Sr, Balbuena (D. M.) pídese acla
re algo mas el artículo para evitar las 
dudas que sobre el particular puedan 
ocurrir, 

Rectifica el Sr. Varona, minifeslan-
do que el Reglameolo que en la actuali
dad se discute, es para la conslílucion 
de la Diputación y que la aclaración so-
licilada por el Sr. Meiiendi-z, se consig
nará seguramente en el Reglamento que 
se publique para la ejecución de las le
yes orgánicas. 

No habiendo ningún otro Sr. Diputa
do que hiciese uso de la palabra, se 
..probó en votación ordinaria el articulo 
i . " , ilesechaudose la empieuda. 

Contra el 5." dijo el Sr. Arrioln que 
se asustaba de votarle tal cual se halla 
redaclado. po:'i|Ue en niiiguno de los 
cuerpos eolegisladorcs su empleó jamas 
el meil¡o'i|Uu se propone para el nom-
bramiemu de. voe.ales de las Comisiones. 
Cada Diputado dube ser arbitro du volar 
en una sola papelela a los tres indivi
duos ile la Comisión de actas y a los c in
co de la purmauuiile. Obrando du otra 
suerte se dója a las mayorías eu brazos 
de las m.norias y esto ui es conveniente 
ni racional: bueno que eu las demás Cs-
misiones se adopté el método propuesto 
pero en las dos de que acaba de ocupar
se lo cree uu absurdo. 

El Sr. Varona, de la Comisiou, con
testa que al redactar el arliculo en la 
forma que lanío choca al Sr Arrióla, 
no se tuvo en cuenla para nada la polí
tica y demás cousiduracioues apunlaitas 
por dicho Sr. Diputado: que la Comisión 
permaneule preseuló el articulo i-u la 
misma forma que se llalla reduerado, 
que en el Congreso de los Diputados 
se nombran las Comisiones por las sec
ciones respectivas, y que Inda" elección 
de personas debía ser uuipersuoal. por-, 
que de esla suerte se daba mayor pres
tigio al elegido, y que no siendo la Di -
pulacion un cuerpo político siuo adnú-



nistialivo no se daría el caso de que las 
minónos se sobrepusieseu á l;is muyo-
rías. 

Rtotilica el Sr. Amóla.y dice i)Ue co
nuco pfrfictami'nlciiu» la Diputación pro-' 
viudal no es un cuerpo polilico, ni la ail-
niinislranoi) licneesle carácter, pero por 
In mismo que está lan intimamente unida 
á la política, no se puede prescinilir de 
«lia un la mayor parle (le los asnillos, y 
bien claro lo rcfl.jun las votaciones, por 
esta raznii otee conveniente la refurma 
del articulo en el sentido propuesto, que 
os el que se sigue en lasCóiles, dnnile. 
los Uipulados vivían á tolos los índivi 
ducis ne !a Comisión de actas en una 
so!u papeleta. 

I'ueslu tí votación nominal este in 
cidente se admitió la éninieiid.i por 
votos contia Sen la formu siguiente: 

Sefwres q m di t jcron Si . 

¡ialbueiiii (U. S.), Arrióla, Xuñez, 
Balbuena (I) . A . ) . Diez Causeen, Pé
rez, .Martina, Criado, (Jasado, Alun i 
zara, Criado l;wrer, Fernandez Illanco, 
Diez, Moran. Salvailores, rf«l)uno. (iár-
rido, Jlfiien iez. Vi'^a, Cadiiniipi, Oso-
rio, Valladares, Hidalgo, Qiufumes, 
Si. Presidente. 

Seiiores que d i j e r o n Xo-

Uiilbuena (I). M.) , Valleju, Oonero, 
Novoii, Villapadierna, Vade, l l i r r e rn . 
Mora Varona. 

[íedaclado el artícnlo en la fimna 
propuesta, quedó api idiadn .oi vol ición 
ordinaria, cuiuu igujlmeiilo desde o: (i ' 
al 16 inclusive. 

lleapeulo al 17 ó sea el nomVamii'n-
to de Secretarios, cree pi efenl)!.! el se -
fior Meneodoz que los nos ilel)en escri • 
birseen una misma papidela, elig¡e::ilii 
«lespues á ios que bayau obtenido ina • 
\or número Uc votos. 

El Sr. Varona, de la Comisión, con
test» al Sr. Mencndefc que el articulo 
esta redactado en consunancin con las 
prescripciones de la ley eleclora' y con 
ia practica sobi-e el pai ticnlar seguida 
en lodos los cuarpos colefiisladores 

lilSr. Ua'liuena (I) . 3.)iiidica que una 
vei reforinadn «1 ai-ticHUi 4.', no sabe 
por qué no se In de adoplar ¡¡jual pro • 
cediiuicnln respecto al 17. puesto que 
ins razones que se luvietou presentes al 
aceptar la enmienda d 1 Sr. Arrióla, son 
aplicables i este caso. 

Iteclilica el Sr. Varona sobre el pnr-
tnillar. demostrando que es de nocesj 
uad que las miiiorias estén représenla -
das en la mesa por un Secretario y á 
este crileriu obedece itl articulo. 

Descebada la eiimiéuda en votación 
ordinaria, se aprobó el articulo como 
iiiualmenle del 18 al 35 inclusive. 

Al llegar á ssie presenta una eninieii 
da el Sr. Balbuena (D Jl.) en la que 
se consisna que el cargo de vocal ue una 
Itomuiun es irreiiunciable. 

Elsr . Varona, dijo que la Comisión 
parlia del {iriucijiio de que siendo obb 

—2-
gatorio clcargodeDipatailo, lo era (am
blen el de vocal de una Comisión, y por 
esta razón no seliabia escrito eu el Re
glamento uu artículo especial. 

Convinp el Sr. Balbuena (D. M.) en 
que siendo iibli;;alorio el cargo de Di 
putado, implícitamente lo era también 
el de vocal, pero como en la ley uo exis
la uu precepto claró y terminante sobre 
ei particular, debe el Heglaraento pre
venir este caso. 

El Sr. Varona mauiliesta á nombre 
ile la Comisión que no tiene incouve-
nienle en aceptar la enmienda, y asi lo 
propone á loa Sres. Diputados, quienes 
acordaron se adicionase el arl lt!) con 
lo propuesto por el Sr. fíalbueua. 

IJuedaron aprobados sin discusión los 
ai tirulos M al 4 Í inclusive. 

Trascurridas las lloras de Keglameu 
to. se levantó la sesión, señalándose pa -
ra la orden del illa siguiente la discusión 
d'1! Iteglaineiilo y dictámenes de la Co 
misión de Bene.iceiir.ia. 

León I I de ¡Novienibre de 1871.— 
t i l Secretario, Dumingo ü'm C-anejj. 

E x í r a c t o líe ¡a sesión celebrada 
el d í a 10 de Noviembre de 1871. 

riiEsinrscii DISL su. USTASIÍDA. 

Abierta la sesión n las 11 de la ma
ñana con asistencia de los Sres. Mora 
Varona, Fainaudi'z Blanco. Criado Fer-
rer, Balbuena (D. Salvador). Pérez Fer-
nandez. Meneuilez Cisneros, Casado 
Mata, (¡onz.ilez Garrido, Moran, Arrió
la, Viilapadierna, Valliidajes, Balbuena 
(I). Melquíades). Suarez. Hidalgo, Sa-
biiifo. Cubero. Osorio, Q.iiñoues, Nu-
ñez. Ve^a Cadórniga, Feriiande'z |I«-n-e-
ro, Marliuez. Vallejo, Valle y li.ilbnena 
(I). Alejaodi'o), se aprobó el acta aule 
i ¡ur. 

Se lej'ó ei dietámeii de la Comisión 
de Hacienda respecto ó las cuentas |>rn 
vicclaies de lí¡7() á 71, proponiendo se 
Giinipln con lo precepluado en el 2. ' es 
tremo ,lel arl . 81 de !a I<oy provincial. 

Pasaron a las comisiones respectivas 
las jiroposiciones jiresouladas por los 
Di|iulados del partido judicial de i'onlVr-
rad,i. pidiendo la supresión de los 
Ayuidainienlos que no cuentan con re
cursos suficientes para liacorfrciuea sus 
nlcncinucs: la iustoncia de U , Valenlin 
lle.aústegui, reclamando eré tilos que se 
le adeudan del presupueslu provincia : 
el expediente relalivo a las pérdidos 
ocasionadas por un incendio en el pue 
b o de Geras; y oirás varias pr-lensio-
nes referentes a agregación y supresión 
de Ayunlainienins. 

Pasó á la sección de Fnment» la co
municación suscrita por el Diputado 
poueide y Secretario de la subnmiisinn 
de ierro carriles, para que informe loque 
tenga por conveniente. 

Quedó sobre la mesa para su discu
sión el dictamen de la Comisión de Fo -
Hlülltü resjietdo a fteglanjei) lo y prde 

nanzas para el riego de-la presa denomi
nada la reguera de Mansilla. 
. Se íéyó la proposición suscrita por 
los Sres, Vega Cadómiga, Quiñones, 
Nudez y Osorio, pidiendo se represento 
al Grbierno, para que se nombren dos ( 
peatones encargados de la conducción 
de la correspondencia de los Ayunla-
mientos de Truchas, Gncínedq y Caatri-
llo de Cabrera. 

No siendo urgente la discusión de este 
asnnlo. quedó sobre la mesa para dis
cutirle á la vez que la proposición pre
sentada sobreesté particular por los seño
res Balbuena, Valle, y Cas Jilo. 

El Sr. Varona presenil) una proposi
ción pidiendo que a la Comisión de Fo
mento encargada de informal' respecto 
al estadolinauciero déla Empresa del fer-, 
ro carril del Noroeste, se la agregue una 
auxiliar compuesta de los Síes. Uipuia -
dos de los partidos de Villafranca del 
Bierzu, Ponferrada y La Vecilla, quienes 
en vista del estado de las.obras y de
nlas líalos que posean, podrán facilitar el 
informe que se pide. 

Tomaiia en consideración, se acordó 
que los llipuladosde los partidos de que 
se deja hecho mérilo. reunidos en sec 
ciuues, designasen lus personas ó quien 
piensan elegir pira este objeto. Verifi
cado este acto, resolló elegido por Pon 
ferrada el Sr. Vega Cadómiga y por Vi
llafranca eISr. Balbuena (I) . Alejandro), 
uo plldieudo precederse a la dcsiiína-
cioii delilela VeciHa por la falla de asis
tencia a las sesiones de los Diputados 
<ie este dislrilo. 

tíl Sr, Vega Uadiirnigu dijo que para 
que la Cnmisioii auxiliar pueda desem
peñar su coinetidn, era necesario que 
los Sres Diputados pcrmilan ¡i los que 
la coiniionen, personarse en el sitio de 
las obras del íerro-corrií, y entonces el 
dictamen que se emila se acercará a la 
verdad. 

El Sr. Varona conlesla que no es ne
cesario presentarse en el sitio de las 
obras, porque la inldrinacion que se re
clama se leduce úiiicaineiite a aclarar 
el estado económico y financiero de las 
sociedades inei cantiles 

Se cutió a la órdeudel dia con la lee-
tura del arliruln 4Í del lieglament». 

Contra el 1) usó de la -palabra el 
Sr. Balbuena (t) McIquiadcsV mani-
festando que estaba poco esplicila su re
dacción, y que ern necesario desigoar 
qué número Je. Dipulados se necesita
ba para reclamar la celebración de se-
.simios. 

Conlesla el Sr. Varona que para nada 
era necesaria esta aclaración, puesto 
que en el oiticiilo se indicaba que b,i 
liria sesiones ordinarias en los ilias que 
acuérdela Diputación dentro del pn ío 
do designado eo la ley. 

Insiste el Sr. Balbuena qne es de ab
soluta ni'Ccsiduii determinar qué uúine-
IO de Diputaiios deben pedir la celebra
ción de sesiones, aun dentro del uvjsmo 
perió lo ordinario, porque bien pftdia 
darse el caso (juu el {'reijdcule |W con-

voeaneá la sesión, habiendo asunto» de 
que Iralar, y para evitar este inconve
niente y á imitación de lo que se pre
ceptúa en la ley orgánica municipal, 
nada mas lógico que en un arlículodel 
RegUménto se consigne el precepto de 
que babra sesiones denlro del período 
ordinario cuando lo solicilén tres ó cua
tro Dipuladós. 

Iteclilica el Sr. Vaiona, volviendo á 
insistir qua no es necesario dicho pre
cepto, porque una vez acordado por la 
Diputación en la primera de sus sesio
nes, el número de las que ha de cele-, 
brar, el Presidente tiene por fueiza que 
cumplir sus acuerdos, y si se diese el 
caso, que no otile suponer queá ellos 
faltase, los Dipuladós llenen medios de 
salvar este inconveniente, presentando 
una própnsicion en la forma que en e l 
lleglaineuloseindica. 

El Sr. Suarez mauifesló que la refe
rencia hecha por el Sr. Balbuena a las 
sesiones de Ayuiilamieutos, no tienen 
aplicación ai caso que nos ocupa, puesto 
que el articulo de ia ley citada, Irati 
únicainenle de las exlraordioaiios que 
dichas Corporacionesceleliran. 

Elár . Italbuena'(l>." .\,ejaiidro) indi
ca la eonveniencia de que se deje á dis-
posicíou de los DípulaOos el pedir quo 
se i-eiebre ó no sesión, porque bien 
puede suceder que denlro del número 
lijado por la Dipiilacion el Presi ;e:ilj 
susp. uda las sesiones, fundándose para 
eiln eo que no se acordó si estas hubiail 
de ser coulinuadas ó allernalivas 

llectílica unovxini'nle el Sr. Varonil . 
volvienJo ó mauifeslar que establecién
dose en la ley como acto poteslalivo lie 
la DipuUtciuu, el delennin.ir el uU.ueru 
de sesiones y días en que eilas lian de 
tener lugar, no llegara nunca el caso 
que tanto preocupa al Sr. Ralbuetm. 

Helirada la enmienda se aprueba el 
articulo. 

Sin discusión se aprobó el i í y si-
guíenles hasta el 92 inclusive 

Abierta discusión sobre su tola'idad 
y no habiendo ningún Sr. Dipulinlo que 
quisiese hacer uso de la palabra en «Mi
tra, se aprnbó eu votación ordinaria, 
acordando se proceda inmedialam'-ide u 
su impresión y publicación salisfacicn-
dose su importe Culi cargo al capituiu 
de imprevislus. 

Se abrió discusión sobre el dii tuneu 
de la eomisinn de líeiieficencia y Junta 
provincia!de 1.* Ea,eñ,nzi, propou.endo 
ei aumento de 100 pesetas de sueldo al 
maestro de oíüos de la Casa EspnsiloS 
de León. 

El.Sr. Balbuena (I) . Melquíades) dijo 
contra el misino que en.el iue.ro becbo 
de haber ingresadu ei maestro del fios -
picio eu un Establecimiento (jarlicular, 
no creia que se «taba eu el caso de 
ap ic irui las prescripciones de la Lev de 
loslruccion pública de 9 de Srliembre 
d e l f í n . 

El Sr, Ai rióla, de la Comisión, contes
ta al Sr. Balbuena que este Caso se halla 
resuello en la Ley de Inslruccinn públi
ca ; obedeciendo a ella se consignan cu* 
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mo. aiiMi'n'a IÍP siiHilnal macslro ili" ni 
ñus iii:¡ llu-iiichi lii p,u1¡(la de 100 pe
setas un lugar ile 375 qut! ilii'ha flincio 
iiario lociumoba. 

Ki'lira L'l Sr. Balbiiuna la enmimida 
prusenlaila. quolaiiilii acoiiluilo se ntl-
monli'ii 100 pssi'lasal haber'que ilisfi u-
la (lichu sugel», saUsfai'iciMiise «slas 
tíon cai^i) a las uconotnías (|iiü rosullun 
vil el persiinal del E.slableeimieutu, o del 
ea|iilulo He imprevislos. 

l'ucsto a ilisciisiun el diclámen de la 
cumisiim ile Buiiélieeueia pnipouieuili) 
la n'íiuma del ai t. 180 ue\ llvglimwnto 
de \i>s lliispieius, coi] el tin de que los 
acopiios so crien y eduqum Hiera de 
Ins líslabU'uiinieiili>$ liasla su euiaucipa-
eioii, se pieseulii por el Sr. Galbiiena 
( i ) . M.) la siguiente propusirion: Los 
Ilipul.iili'S i|iie siiseribeii piili'li á la Ui-
piilaeion se iieronue el art. 8.' del lie-
{¿.laiiiiMilo de los eslabli'CimietUns de He 
iieliceiieiii lespeelo a la eiiiaiielpacioii 
le^al de los acogidos, debiendo en su 
CIIIISI r.uencia establecerse eu él. que es 
ta no tenuitia hasta eumplidos los 21) 
años, sin perjuicio de iiuc la Oipiilacion 
déteiiiiine la ílepeiidencia en que h.iu de 
vivir los que antes de cunipiir esta edad 
sainan del Estableeiiuicnto. --.Melquia.ies 
lialbneiia.—Laureano Casa-íü.—Miguel 
ftlorau—Adriano Quiñones, 

En su apoyo dijo elSr. liulbnuna que 
la pKipusieiou presentada era de necesi' 
dad discutirla iiimediiitamente. porf|ue 

tslatiieeiéndose en el art. 180 reforma-
(io, que los acoiiHos se eiuaneiparin i 
los ÜO ailos, no le parece conveniente 
ni caritativo dejarles abatulnnados en la 
época mas critica (le la vida, y cuando 
las leyes civiles les niegan derechos. 
Por esta razón rin'ceptúa coiivenieiite el 
upIaídiniiMito ilo larrtbuna proyectada 
pur la Comisión hasta lauto que se dis-

• ula la enmienda prescnlada acerca del 
art. S." 

El Sr. Arrióla, contesta al ár . Bal-
buena que la comisión de Beucfí-
cencia pailiendo de lo establecido en 
el arliiulo 8." del Ueglameitlo apro-
badu por la Diputación, un estable 
cia nada nuevo respecto a la emancipa
ción de los acogidos, porque la edad en 
que este acto ha detener lugar dcsij-
imita se halla «n dicho articulo: que la 
discusión piorno vida pw el Sr. Balbue-
ua i especio a la emanripiicion, es esteiu-
poriinca puesto que en este inumento solo 
se discute el mono de facililar la salida 
de los acogidos por medio de premios á 
las nodrizas: y que esla muy cmifnnne 
y cree iiiuv humanitario lo que se indi
ca por el Sr. Ilalbuena respecto á la 
einaiicipacioii y ilependencia legal de los 
acogidos eu el listableciuiienlo, pero que 
ahora no es ocasiun de discutir este in
cidente. 

Insisle el Sr. B.ilbuena en la necesi
dad de esla diciision, porque en otro ca-

' so sera necesario refonnar el mismo 
art. 180 nuevamente rediictudu poi la 
Comisión. 

So habiendo ningnn olro Sr. Diputa
do que quisiere hacer uso de ¡n palabra. 

, la IJipiilaciiin acordó aprobar el diutá 
i nien de la Comisión de Benríicenciu, de-
¡ biendo reformarse el art. 1S0 del Itegla-
¡ mentó de los' Hospicios en la forma pro 
| pue'sla. 

TrascurridasUs limas de Ueglamen-
to se levantó la sesión, señalaudn para 
la sesión del dia siguiente, el l'atroualo 
del Hospital de León, socorros por ca
lamidades públicas y demás asnillos 
pendientes. 

León 13 de Noviembre de 1871.— 

El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Extracto de las cuentas de fondos pronincialcs de l e ó n , r e l a t i 

vas a la f i a económico de 1870—71, que, con a r r é a l o á lo prauenido 
en el scijundo estremo del ar t . 84 de l a leí/ p r u u í n c i u l , se publ ica en 
el Uulelm o/ ic ia l . 

CUENTA m m n i m FOMOS DE LA PROVINCIA. 
Ejercicio de! presupueslo de 1870 á 1871. 

DKPOSIl'ARI A DE FONDOS 1>EMOOO-OllDIN \UIO DESDE 1." 
U E I . P I I E S U P U E S T O n E U P B o V I N C I A D K I . E O N . tlf. J L I . I O l)E I87V Á 30 DE J U M O DE 1871. 

C U E N T A G E N E R A L . 

(JUKNTA G-ENfíliAri clocummitada correspontlitínfe á los doce meses 
del presupuesto de mil ochocientos setenta á mil ochocientos se
tenta y uno. que yo D. Cundido García Rivas, Depositario de fon-

.dos dei mismo, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de 
la- ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1SC5, y en conformidad ú lo que establece el art. 154 del 
Reiriame.Uo para su ejecución, de la misma fecha» de las canti
dades recandadafl desde 1." de Julio del afio anterior de mil ocho-
cüíntos setenta y á 3 0 de Junio del corriente; de la existencia que 
resultó al cerrarse de[Initi%-amente en 30 de Setiembre de.mil 
ochocieutus setenta ni ejercicio del presupuesto anterior al que es 

ta cuenta se refiere; de lo satisfecho.en el periodo de esta cuenta 
por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y ú l t i m a m e n t e 
de la existencia que quodd en la Üepositaria de mi cargo y en las 
do los Hstablecimientos íl& Instrucc ión públ ica y de Beneficrsnciíi 
en 30 de Junio próximo pasado, que ha de figurar en la cuenta 
adicional ñ saber; 

OARO-O- Pesetas. Cs 

Primerainenttí son UHF̂ O SÍ0.¿2í) pesetas 20 céntimos ñ qtir 
uacienden ius etiiiliiliides ingresmlas en los doce ni<\ses tlt; 
esta cuenta et) lu Uiiposituria d e mi carso por los liifiírentes 
conceptos quo por menor expreí«n las 8 relucionfri tie ciir^o 
y acreditan los csirgarénies tpie h e 6rmado y ¡ÍU han expedi
do por la Conladuría ile f o n d a s de esta provincia, y que tmt-
dus se ncompaíiiiii, á saber; 

Por p r n d i i c t D dti las rentas y ceu.sos de la provincia, segnn re
lación núm. 1 ^ 2RÍ) " 

Por ni. del rtuivi de Inslrucciou pública, -iee-un M. m'iiu. I». . 1 5rt:l 33 
l'or itl del íd. de beneficencia, se^un id. núm 1 13 433 41 
Por id. de arbitrios e-speciales, Stíi;un id núm. 9 410.2ÍÍÍ -7 
Por id dtí resultnsde prtítíupiiü.-Jio.saiiterioreá, se^unid. núm 13 1031)10 íiO 
Son más ii'>r£o i - í 018 pesetns 30 céntimos que resnluron exis

tentes »l Ctírrarse deíiiiitivamtíiit^ en 30 de Süüembrt1 d« IK70 
el ejeruicio del prtísnpiiestu anterior de 18li!í a 1870, sef^un 
aparece de la cuanta adicional rendida por mi en 17 de Oc-
tnbie del uño últimu, y de la relación qtit» se acjiuptiña btijn 
el núm; l ü 43.018 36 

i V Ü V n i I K N T O D E FONDOS. . . 

Por las tnislaciones de caudales de unas cajas á ntrnf* ocurrí 
das tm el í'eriodu de est;i cuctiU, s p n j u n relación núm. t " . • 28 

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del 
ejercicio próximo pusndo de 180!) á 1870 pura nivelar Ins 
cuentaá de este en ÍDÚ U<-'S primeros níeses de su (ijercicio, 
con arreglo á lo dis[)Ui*slo eu e l art. l i S del lie^iameut'i de 
21) de áetiembre de 18li¿i para la t'jecncion de ta ley' d» jiresu-
puestos y CuuUbiliuaU pfuvinciai, sfy;üU relación núm, 18. I l i !j3(» 02 

TOTAL CARGO 810.200 2!) 

Son dala 730.171 pesetas i3 oéntimos SHIÍ*fechos por mí en losdoce meses de 
esta CUIÍNU a los estabii-cimieiiloa, depKnde::cÍas, coi [•oraciones é ind iv i 
duos que tienen señalados htiberfs y i i s h i T i H c i o n e s en trl preá'ipue.-lo d e cu
ta provin'du, se^nn por menor •¡xpreaun las ¿fi relnciomís de ti>*ta y acre
ditan los libramientos y demás documentos intervenidos por ei d i i U d o r da 
fondos pcoviuciales, que unidos s e »rompañt»n, á saber: 

S E C C I O N 1 . ' D E L P R E S U P U E S T O , PERSOMI.. MATKWAL TOTAL. 

Pests. CÍ. Pnís C'S. I'esís. Cs. 
GASTOS O H U f i A T o R I O S . 

C A P I T U L O I . — A d m i n i s t r a c i ó n p r ó -
v inc i a i . 

Satisfecho por obütjiiciones de la Secreta
ria de U Dipuluciou provincial, se^un 
relación núm. \ 25.039 70 7.:)00 

Idem por sueldo del Depositurio de fundos 
proviticiides, se^uu rebicion núui. 2. . 2 000 • • 

Idem por .ibligacíones de las Utimisioucá 
espaciales d ; lu provincia, s-íguu reiíi-
ciuii uúm, 3 1.S33 30 SI.000 

C A P I T U L O II .—Servicios ijenerales. 

33.139 70 

¡2.000 • 

3,833 30 

S'itisftíchn por frastos de quintas, aegufl 
reihcioii núm 7... . . . . . 

Idem por id. del servL.o de bagaes, se* . 
gun relación núm 8. . , - , . 

Idem par id. de impresión y publicación 
del Bulelin oficial, sepruu relación núm. 9. 

Idem por id. de elecciunes de Dtputndos 
provirfMHles. segun relaciou miin. 10. . 

Idem pi. de calumidiides pu lijas, se
gún ceuioiou uúm. 11 

C A P I T U L O IV.—Cargas . 

Sa.tisfecljo pt/r dfcgdas teconocidns y liqui-

. 4 075. 75 4,678 75 

17 53S 67 17.536 67 

• 7.690 • 7 690 * 

. 1.000 • 1.000 -

• 3.621 13 -3.621 lü 
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linds's y otn.s cargas de jnstici». scgnn 1 
• relación uúm. 20. . ' • • 

C A P I T U L O V.—/«.«írticcion p ú b l i c a . 

SHtii-ffchoiinrobligiicioncs tle la juntn pro-
vincinl de Inetriicciou públicu, segun 
relación núra. 21 , • • • 2 912 « 

Idem por id. del lusiitituto de 2." enseúan-
¡>.n, seírim relación uiuu; 22 28 76(¡ !>3 

Idém pi'r id. de Us Escuelas normales de 
maestros v maestras, segun relación nú-
m f r » ? 3 . " '-SSO • 

Idem por sueldo del Inspector provincial 
de 1 ' ensefinuza, según relación n ú 
mero 24 2 000 • 

Idem por id . de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26 • • 

C A P I T U L O VI.—Beneficencia. 

— 4 
6 090 2:1 6,096 25 

. 2 912 

2 826 49 31.593 

1.404 

.8.088 

9 014 

2.000 

2 G25 

Satisfecho por oblil?ol!'""'!S de dementes, 
seírnn relación núm 2S, . . . , . 

Satisfecho pur obli«aciones da los Hospita
les de esta provincia, reguu relación nú
mero 28. . . . 

Idem por id. de las Casas de Misericordia, 
' según relación iiúm 28 

Mein por id. de las Casas de Expósitos, se-
trun relación núm. 28 

Idem por i d . de las casas de Maternidad, 
seírun relación núm. 28 

. • 13 ( l i l i 90 13 04o 90 

. . 24.321 • 24.321 » 

. . 11.(¡88 76 11.1188 76 

12.749 61190 40" 09209 137 30 

» . 3.1175 20 3.075 20 

C A P I T U L O viii.--/mprcii¡s(os. 

Satis fi'diu por ¡rastos de esta clase, según 
relación núm. 31 • • 10.003 39 10.065 39 

2.' SECCION.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

C A P I T U L O II.—Carreíeros. 

Siitisf-cho ñor gastos de construcción de 
carretelas que no forman parte del plan 
general del Gobierno, según relación 
n ú m . 34. . . . 3.749 88 

C A P I T U L O III .—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones pnra auxiliar!» 
construcción de obras á carg.i délos A yun-
lauiientos, según relación uúm 35. . . a • 

C A P I T U L O I V . — O t r o s gastos. 

9.951 62 13 701 47 

5.451! 48 3.450 48 

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objetos de interés provincial, se

g ú n relación uúm. 30 • • 470 

3." SUCCION.—GASTOS ADICIONALES. 

C A P I T U L O UNICO.—Resullaspor ad i 
ción de ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
piesiipue-*to anterior p.-iuli^ntes de pago 
en 30 do Setiembre de 1870, según re
lación' núm. 37. . . ,• 

lileoi por id . de presupuestos anteriores 
pendientes de pago, en la misma fecha 
según relación número 38 

M O V I M I E N T O DG FONDOS. 

Por remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos de Instrucción pública y 
de Benefíceuciu en todo el peiiudc de es
ta cuenta, según relación núm* 40. . , 

470 

n . E S t J M J E I N T . 

. 10 120 83 16.120 83 

» 51 502 50 ¿1.502 50 

TuIiL DAU, 

. . 212.509 28 242 369 28 

93.363 ¡SS 618.007 38730.171 43 

Pesetas Ci . 

Importa el cargo , . . . . 810.200 20 
Idem la data 730 171 43 

Saldo ó existencia para el PERIODO BB AMPLIACIÓN . 

C L A S I F I C A C I O N 015 L A E X I S T E N C I A . 

En la Depositaría de mi cargo . . • . 
Eo el Instituto de sefruuda enseñanza. 
En los estublecimientos de Beneficencia. 

.104,028 77 

91 109 26 
97S 29 

11.944 22 101.028 77 

De muñera, que importando el cargo la cantidad de 840.200 
pesetas 20 oentiiuos y la data la de 736.171 pesetas 43 c é n t i m o s , 
justificados uno y otra con los documentos que se acompailan á las 
relaciones respeotiviis, segun queda demostrado, resulta por saldo 
de esta cuenta en ñ n d e Junio próximo pasado la cantidad de 104.028 
pesetas 77 c é n t i m o s en los términos que aparecen de la precedente 
clasif icación, de cuya existencia rae haré cargo por primera partida 
en la cuenta adicional que he de rendir en el mes il« Octtih/e pró
ximo para igua lac ión de la presente, la cual es cierta y verdadera 
ú mi saber y entender, salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo 
en León .125 de Julio de 1871 .—El Depositario de fondos provin
ciales, Cándido García Rivas . 

!>- Maroeio Domínguez, Oontadoí* d 3 
los íoiidors dol presupuesto do esta pt*o-
-viuoi». 

CERTIFICO: Que examinada por mi la cuenta que procede, en 
cumplimiento de lo que dispone el art . 154 del lieglameuto 
de 2(1 de Setiembre de 1805, la encuentro en un todo con 
forme con los asientos de los libros de la Contaduría de mi 
cargo, y que los documentos de just i f i cac ión que la acom
pañan son exactos y lentimos, siendo la existencia que en 
ella se figura la misma que aparece del arqueo ordinario ce
lebrado él dia 30 de Junio ú l t i m o , cuya a c t a , firmada pop 
el S r . Vice-Presidente, por el Depositario do los fondos pro
vinciales y por mí, se halla extendida al l'ólio 9.' del libro 
correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos opor
tunos, firmo la presente en León á 30 de Julio de 1871.— 
V." B . " — E l Vice-Presidente, Uieuterio González del Palacio. 
—.Marcelo Dominguez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

niiPARTI.MIENTOS. 
i 

Por los Ayuntamientos que j 
á conliniiacion se expresa, se 
anuncia hallarse terminado el 
reparlimiento del contingente 
provincial y municipal del pre
sente año e c o n ó m i c o , y expuesto 
esle al púb l i co por 8 dins, para 
que las personas que se crean 
agraviadas puedan hacer en d i 
cho término las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Alvares . 

Bnrjas. 

i calle del Rio uúm. 8 , bien sea al con-
j lado 6 a plazos: los que quieran intcn1-
I sarse eii su compra |iuedeu dirigirse a 
i dicho señor. 

Se compra Inda clase de papel del 
Estado, resgiiurdo de la Caja-ile l)c|ió-
silos, Pólizas y sefiidjinienlo del Porve
nir de las familias, Peninsular. Oédi lo 
Comercial y olrns ralores que conven
gan. Du lcirse á León calle de la Catedral 
número 7 , funda de Mariano Mallín 
(Villalon ) 

E N S A Y O 
SOBRE EL IMPUESTO DE 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Pnr D. Antolln Bolafios vecino de 
Lcon, se vcude una casa eo La Vvcilla y 

I run 
i DON EUSEBIO ROLDAN LOPEZ. 

Oficial letrado de Hacienda. 

Se vende en la imprenta de Miñón 

Iwp. DE JOSÉ G. REDONDO, LA PUTERÍA 1 . 


